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Incorporese a los autos el escrito allegado por la profesional del derecho, atendiendo el 
contenido de la solicitud el Despacho dispone: 
 
Reconocer personería jurídica a la Dra. Martha Constanza Muñoz Bernal como 
apoderada judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
Frente al envió del link del expediente de la referencia al Juzgado Tercero de Familia 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el Despacho se abstiene de acceder a lo 
solicitado, por cuanto se advierte, que internamente por la Secretaria del Despacho y 
atendiendo el contenido del oficio No. 03- 1746 del 30 de abril de 2021,  se envió  el 
enlace de acceso al expediente el 13 de mayo de 2021,  sin que exista  nueva solicitud  
por parte de ese estrado judicial; no obstante lo anterior, por la Secretaria del 
Despacho  inténtese comunicación con el Juzgado requirente  y de ser el caso 
remítase nuevamente el Link del  asunto de la referencia.  
 
Respecto al pago de los títulos judiciales, el Despacho denegará la solicitud como 
quiera que actualmente no tiene competencia para seguir conociendo el asunto; aunado 
a lo anterior  y  los títulos fueron convertidos  al Juzgado  que asumió competencia  del 
proceso, por lo que la solicitud la deberá elevar ante esa autoridad judicial.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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